
                                    ____________________________________________________ 
                                                    PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

                                                                      Tuluá, Valle del Cauca                                                                 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que el 21 de mayo de 2021 venció 

el término de 30 días otorgado a la parte demandante para que notificara al extremo demandado, sin 
que a la fecha hubiese llegado pronunciamiento alguno del trámite de notificación requerido, sírvase 

proveer. Tuluá Valle, 24 de mayo de 2021. 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 948 

   Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

   Proceso:       RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

   Demandante:   JOSÉ LEYTON CORREA ZAPATA  

   Demandado:    OVIDIO GIRALDO HERNÁNDEZ  

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00333-00 

                                FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Declarar la terminación del proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

instaurado por el señor JOSÉ LEYTON CORREA ZAPATA en contra del señor 

OVIDIO GIRALDO HERNÁNDEZ. 

                                CONSIDERACIONES: 

A través del auto interlocutorio No. 2008 del 14 de diciembre de 2020 se le ordenó la 

notificación personal del extremo demandado en el presente proceso de conformidad con 

lo previsto en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso.  Adicionalmente. 

mediante auto interlocutorio No. 621 del 7 de abril de 2021, nuevamente se le requirió 

para el cumplimiento de la orden de notificación antes mencionada, para lo cual se 

concedió un término de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente a 

la notificación por estado de dicho auto. Notificado a través de Estado No. 053 del 8 de 

abril de 2021, sin que a la fecha se hubiese allegado pronunciamiento alguno de la parte 

demandante, donde se evidenciara el cumplimiento de su carga procesal. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ VALLE DEL 

CAUCA, 

R E S U E L V E 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 25 de mayo de 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 
anotación en el ESTADO No 084. 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso ARRENDADO iniciado a través de 

apoderado judicial por el señor JOSÉ LEYTON CORREA ZAPATA en contra del señor 

OVIDIO GIRALDO HERNÁNDEZ por Desistimiento Tácito.  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar el respectivo desglose de los documentos 

aportados por la parte demandante, en virtud que los mismos fueron allegados en copia 

de manera virtual al presente proceso, estando en poder de la parte demandante los 

documentos originales. 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso previa cancelación de su radicación, y una 

vez realizadas las anotaciones respectivas 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

ACB. 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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